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REGlSTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

CÉDULA DE INFORMACIÓN 

amiento es el proceso mediante el cual permite desarrollar actividades económicas de Bajo 
unicipol. 

Artículos 11. 21. 35 Y 36 de lo Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México. 
Artículo 54. 55. 56 de la Ley de Fomento Económico para el Estado de México. 
Artículo 135 del Reglamento del Libro Quin to del Código Administrativo del Estado de México. 
Artículo 94, 95 del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán 2025. 
Articulo 10.2 ITacciones VIII. XVI, XVIII, XIX, XXX, XXXII, XXXIV, XL y 10.11 del Reglamento Orgánico 
de la Adrninisfrac1ón Pública del Municipio de Cuautitlán. Estado de México. 
Catálo o de Giros de Ba·o lm acto Módulo SARE. 

Un año fiscal 

No Aplica 

En los casos de apertura y funcionamiento de actividades económicos de 
Bajo Ríes o dentro del territorio municipal. 

PERSONAS t'ÍSJC,\S 

1. Formato Único Licencia de Funcionamiento 
(fUFL). debidan,ente llenado (letra de molde). 

2.-Cédula Informativa de Zonificación o 
Licencia Municipal de Uso de Suelo que seño[e 
el permitido para la actividad económico que 
se pretende operar. 

3.-ldentificoción oficial vigente (credencial 
para votcu. pasaporte o cédula profesional). 

4.-Documento vigente que aoedíte la 
propiedad o posesión del inmueble. 

5.-Registro Federal de Confnbuyentes (RFC) del 
titular de la unidad económica. 

6.-Visto bueno de Protección civfl vigente 

PERSONAS JUIÚDlCO <"OI K<'TJ\"AS 

l. Forrnoto Único licencio de Funcionamiento 
(FULF). debidamente lleno (letra de molde). 

o verificación de cumplimienfo con lo solicitado y aprobado. 

Si 

St 

No 

No 

Si 

Artículos 11. 21 . 35 Y 36 de !a Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial 
del Estado de México. 

Artículo 135 del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de 
México. 

Artículos 11. 21. 35 Y 36 de la Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial 
del Estado de México. 
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2.-Cédula Informativa de Zonificación o 
Licencia Municipal de Uso de Suelo que sefiale 
el permitido para la aclividad econórrica que 
se pretende operar. 

3.-ldentificoción oficial vigente (credencial 
para votar. pasaporte o cédula profesional). 

4.-Carta Poder en caso de que el Trámite no lo 
realice el tilular. anexando copias de los 
iden tíficaciones oficiales vigentes de todas los 
que firman. paro cotejo. 

5.-Documento vigente que acredite la 
propiedad o posesión del inmueble. 

6.-Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del 
ti1ular de la unidad económica. 
7.-Visto bueno de pmtección civil vígenle 
8.-Acto Consti1utiva. 
l"S'flTll('IONRS PlfBUl'AS 

No Aplico 

No 

No 
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No 
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Artículo 135 del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de 
México. 

No Aplico 

1.- El o lo solicitante debe presentarse en las instalaciones de la Dirección de Desarrollo 
Económico para soficitor el Formato (FULF). personal de lo dirección le asesorará y entrega el 
formato. 
2.- El o lo solicitante entrega ol personal de la dirección el formato debidamente llenado. 
además debe ingresar los documentos solicitados paro el trámite correspondiente. 

3.· Personal de la Dirección revisa y valido lo documentación entregado por el o lo solicitante 
si la documentación e$ conecta, se asigno un núrnero de folio en el formato; asimismo, se 
entrego su acuse de recibido debidamente sellado y íirmado. 

En coso de que no cumpla con los requisilos estipulados, se devuelve la documentación, 
asesorándole a complementarla correctamente poro su proceso correspondiente. 

4.· Personal de la Dirección procesa la sofici-Jud. Transcurridos 72 horas después del ing,eso. el o 
lo solicitante regresa o recoger su Licencio de Funcionamiento Autorizado poro lo cual él o lo 
sollcitonte entrega su acuse de recibido y su identificación oficial, o en su caso, Corto Poder. 

72 HORAS HÁBILES 

GRATUITO Fw1cl11T1100l0 Jurnlico. K,, Apl,ra 

1 

EFECTf\10 N/A T\RJEL\!)El'REDfTD N!/\ rARJSf'.\IJl•DF.BlTO 1-T'A 
EN l.NEA I PQRTAI. DE ,.,A 

í'AU08i " 

No Aplica 

No Aplica 

En caso de que lo documentación requerida no se presente completa. el expediente no 
podrá ser procesado. y se procederá o dar respuesta negativa de manero inmediata, o en su 
caso, cancelación de la Licencia de Funcionamiento. 

No Aplica 
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MUNIC!T'IO Cuautillón, Es!ado de México 

NO INT YE.TI Nn .'\pllcll 

ML.NlCIP!O: No:\pbca 

INFORMACIÓN ADIC10 1'AL 

¿Qué previsiones tengo que tomar anles de operar una unidad económica? 

Se recomiendo verificar el plan de desarrollo urbano municipal paro corroborar b 
foctibi~dad de uso de suelo. 

¿Cómo saber si mi tramite de licencia de funcionamiento entra en lo modalidad S.A.R.E? 

El giro debe estar contemplado dentro del catálogo del giro def reglamenfo de unidades 
económicos. 

¿Qué es un giro? 

Es el concepto que se utiliza para designar el tipo de actividades productivas y 
económicas que tienen las unidades económicos. 

TR.-\.Mf n ;s o S}.R\'lO OS REL\CION.\DOS 

ITCIIA DE AL'n ¡:\Ui'.. \CI()!\: 

_01_/_09_/_2025 . 
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